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PATENTE ECONOMICO-COMERCIAL

que por veinte añ os, para España y sus P osesion es, se s o l i c i t a  a 

favor de DON MANUEL GONZALEZ SALAS, de nacionalidad española, r e ­

sidente en SEVILLA (ESPAÑA), c a lle  Sor Francisca Dorotea,nB 5 ,p ra l. 

izq d a , por: " PROCEDIMIENTO PARA CREAR VENTAS ENCADENANDOLAS ,A BASE 

DE CONVERTIR EN NUEVAS COSERAS LOS HABITUALES PESCUEZOS DEL COMER­

CIO

Memoria D escrip tiva

La patente económico-comercial que se s o l i c i t a  reúne la s  

condiciones que determina e l  a r tic u lo  47 d e l E statu to  vigente de 

la  Propiedad In d u str ia l , t a l  como ha quedado después de la  m odifi­

cación d e l Decreto de 26 de Diciembre de 1947. Sabido e s ,  que de 

5 acuerdo con e l  citado artícu lo ,podrán  se r  objeto de patente lo s

perfeccionamientos en lo s  procedimientos económico-comerciales que 

re v istan  un d esarro llo  m aterial o e fectiv o  y tengan carácter prác­

t ic o  e in d u str ia liz a b le . Añade e l  re ferid o  a r tíc u lo  que e s ta s  paten
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te s  de carácter económico-comercial se reg irán  en todos sus aspec­

to s  por la s  d isposic ion es que regulan la s  patentes de invención en 

gen era l. E l preámbulo d e l decreto mencionado ju s t i f i c a  e l  e s ta b le c i­

miento de este  genero de patentes diciendo que l a  p rác tic a  ofrece 

m últip les ejemplos de procedimientos de e s ta  c lase  que merecen pro­

tección  y c i t a  la s  ventas a  precio único, lo s  v ia je s  a  tanto alzado , 

lo s  b i l le t e s  k ilom étricos, e tc . exigiendo únicamente que se cumpla 

e l  re q u isito  fundamental de que lo  patentable se base en su desa­

r r o llo  m ateria l o e fec tiv o  y su  carácter práctico  e in d u str ia liz a -  

b le  , como único modo de ev ita r  l a  excepción que en e l  campo de la s  

patentes representan la s  ideas más o menos in gen iosas, mientras no 

lleguen a trad u cirse  en realid ad  p rác tic a  e in d u str ia liz ab le  por 

medios mecánicos o químicos.

E l  procedimiento con siste  en agrupar a una se r ie  de e s ta ­

blecim ientos com erciales, lo s cuales en lugar de hacer re b a ja s  o 

descuentos d irecto s a l  o liente en e l  momento de la  compra, impulsan 

una nueva venta a favor de otro co lega, extendiendo un ta lo n c il lo  

VENTAFBL por una cantidad equivalente a d 3cho descuento, pero que 

só lo  podrá p e rc ib ir la  e l  comprador en generes o a r tícu lo s  de cu al­

quier otro agrupado VENTAFDSL. Es d e c ir , que lo s ta lo n c il lo s  VENTA- 

FIEL tienen consideración de cheques a l  portador como s i  de dinero 

r e a l  y e fectivo  se t r a t a s e , más como únicamente pueden hacerse e fec­

tiv o s  comprando en obro establecim iento de la  cadena, e llo  fuerza a 

sus poseedores a improvisar compras, ya que cada ta lo n c il lo  tien e 

su caducidad en un corto plazo previamente marcado.

Como so deduce, la s  ventas a s í  se encadenan, pues e l  comer­

c io  que despacha una mercancía por este  procedimiento, recoge un 

ta lo n c il lo  en lugar de dinero, pero a su vez entrega otro extendido 

por e l  v a lo r  del descuento que estime oportuno, lo  que in c ita r á  a l
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que lo  recibe a  segu ir  pensando en su  aprovechamiento mediante o tra  

inversión .

Los ta lo n e il lo s  VENTAFIEL sirven  para cualquiera de lo s 

establecim ientos agrupados, excepción hecha d e l que lo  extendió, 

e l  cual hace figu rar  su se llo  a t í tu lo  de d is t in tiv o  y como garan­

t í a  y valid ez  d e l ta ló n , s in  cuyo req u isito  es nulo.

Los comerciantes entre s í  liquidan  posteriormente sus 

respectivo s talones en dinero e fe c tiv o , ya que en d e fin it iv a  se 

t r a t a  de cantidades que de o tra  forma habrían desembolsado, según 

h ab itu al costumbre, por concepto de la  llamada r e b a ja , sino que, 

en este  caso , dicha re b a ja  s irv e  para fo rzar una nueva ven ta, con 

e l  consiguiente ben eficio  para lo s  establecim ientos de la  cadena 

VENTAFIEL, como p rin c ip a l objetivo de e s ta  agrupación.

E l ta lón  VENTAFIEL es un vale  de forma rec tan g u lar , que 

lle v a  sobre la  parte superior izqu ierda, un ep ígrafe  que dice " Es 

un t  alone i l l o  VENTAFIEL'' que le  admi t i r ó  como dinero e n . . .  y a  con­

tinuación , dentro de un espacio ( l )  lle v a  una re lac ió n  de casas 

com erciales, que están  adherida a e ste  procedimiento para crear 

v e n ta s .-  Sobre la  parte superior derecha de e s ta  t a lo n c il lo ,  l le v a ­

r á  otro ep ígrafe que dice " Vale por y debajo un espacio en blanco 

(2) para poner una cantidad, y a continuación la  palabra P tas. en 

abreviatura

Debajo de e s ta  in scripción  an terior y sobre e l  centro 

d e l ta lo n c il lo  aproximadamente, lle v a  una in scripción  en le t r a  

minúscula que dice " a r e t i r a r  en géneros , de cualquiera de los 

comercios reseñados a l  margen.- A continuación S e v il la  con un e s ­

pacio (3) para l a  fecha y debajo otro espacio  (4) para firm a o

se l lo  de la  c a sa .
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A todo e l  largo de la  parte in fe r io r  d e l ta lo n c íl lo  tam­

bién en le t r a  minúscula lle v a  una in scripción  que d ice : Sin  valor 

ad qu isitivo  en e l  establecim iento que lo  extendió. Caduca a lo s  

s ie te  d ias fecha.

Heclia l a  descripción  precedente, debo añadir que lo s  d e ta­

l le s  de rea liz a c ió n  de l a  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  s in  que por 

e llo  cambie l a  esencia de l a  invención, que es la  que se desprende 

de lo s  párra fo s que anteceden y l a  que se re iv in d ica  en l a  sigu ien te .

Todo según se d e ta lla  en e l  dibujo adjunto que a t i t u lo  de 

ejemplo acompaña a  l a  presente memoria d escrip tiv a .en  e l  que se r e ­

presenta e l  formato d e l v a le .

Se re iv in d ica  cono de l a  propia y nueva invención la  propiedad y ex­

p lo tación  exclu siva  de:

1 .-  Procedimiento para crear ventas encadenándolas, a  base de con­

v e r t ir  en nuevas compras lo s  hab ituales descuentos d e l comercio, 

caracterizado por e s ta r  agrupados una se r ie  de comercios lo s  cuales 

entregan a su c lie n te la  un ta lo n c íl lo ,  por un valo r equivalente a l  

de l a  reb a ja  de precio que le hace en su compra lo  que le  dá derecho 

a l  c lien te  a  i r  con ese ú otros ta lo n e il lo s  de dicha agrupación de 

comerciantes a comprar* a cualquiera de lo s com ercios, indicados en 

dicho v a le , menos a aquel, que haya expendido e l  ta lón  e l  cual se 

id e n tif ic a rá  por lle v a r  e l  s e l lo  de dicho comercio.

2* -  " PROCEDIMIENTO PARA CREAR VENTAS ENCADENANDOLAS,, A BASE DE CON­

VERTIR EN NUEVAS CCHERAS LOS HABITUALES DESCUENTOS DEL COMERCIO".

numeradas y mecanografiadas en una so la  cara a la s  que se acompañan 

un plano para su mejor comprensión.

Consta la  presente memoria d escr ip tiv a  de cuatro hojas



Bs un taluncillo
"VHNTAFIEL'' que le 
admitirán como dinero en

Sin valor adquisitivo en el establecimiento que lo exten­
dió. CADU A A LOS SIETE DIAS FUCHA.

V A L E  por

__.P T A S .

a retirar en gáneros, de cual­
quiera de los comercios rese­
ñados a l margen.
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